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  Foro sobre cuestiones relacionadas con el desarrollo 
industrial 
 

 

  Documento de debate presentado por la Secretaría 
 

 

 En el presente documento se informa sobre las actividades programadas en el 

marco del foro sobre cuestiones relacionadas con el desarrollo industrial, que se 

celebrará en el pleno del 18º período de sesiones de la Conferencia General, previsto 

del 3 al 7 de noviembre de 2019.  

 

 

 I. Introducción 
 

 

1. Mediante la resolución GC.9/Res.1, el foro sobre cuestiones relacionadas con el 

desarrollo industrial fue incorporado a los trabajos de la Conferencia General con el fin 

de compartir un entendimiento común de las cuestiones de desarrollo y proseguir el 

examen temático de las esferas pertinentes a las actividades de la ONUDI que podrían 

determinar su orientación normativa a mediano y largo plazo.  

2. La Conferencia General de este año tendrá como tema general “Industria 2030 - 

Innovar. Vincular. Transformar nuestro Futuro”. En este contexto, el foro sobre 

cuestiones relacionadas con el desarrollo industrial proporcionará una plataforma de 

alto nivel para entablar un diálogo prospectivo sobre la función del desarrollo industrial 

inclusivo y sostenible (DIIS) en el cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible y la transformación de la producción industrial.  

3. Con el afán de reducir al mínimo el número de eventos paralelos, el 18º período 

de sesiones de la Conferencia General dispondrá de un calendario único simplificado. 

De ese modo, los participantes podrán asistir a todos los eventos sin necesidad de 

perderse ninguna parte de las deliberaciones.  
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4. Como complemento del foro sobre cuestiones relacionadas con el desarrollo 

industrial se celebrarán varios debates interactivos sobre cuestiones relacionadas con el 

mandato de la ONUDI y el tema de la Conferencia. Durante estas actividades 

adicionales se analizarán temas tales como la Industria 4.0, el género, la economía 

circular, la energía sostenible, los parques industriales, y los jóvenes y el 

emprendimiento. 

5. En estas actividades se emplearán formatos y tecnologías innovadores para brindar 

a los Estados Miembros y a los asociados la oportunidad de participar de forma 

interactiva.  

6. Sirviéndose de una gran variedad de formatos innovadores e interactivos, los 

eventos de la Conferencia General proporcionarán una plataforma única para el 

intercambio de ideas e información entre Estados Miembros y expertos de alto nivel en 

políticas de desarrollo, representantes del sector privado, miembros de la comunidad 

académica y representantes de instituciones de financiación del desarrollo. En el 

documento GC.18/CRP.6, titulado Foro sobre cuestiones relacionadas con el desarrollo 

industrial. Documento de debate sobre actividades adicionales, se ofrecerán detalles al 

respecto.  

7. Se pondrá a disposición de todos los participantes en la Conferencia información 

relativa a la hora y el lugar de celebración de los eventos a través del sitio web oficial 

de la ONUDI dedicado a la Conferencia, en www.unido.org/gc18, así como por otros 

medios. 

 

 

 II. Eventos del foro sobre cuestiones relacionadas con 
el desarrollo industrial 
 

 

 a) Séptimo Foro de la ONUDI sobre Desarrollo Industrial Inclusivo y Sostenible  
 

  Antecedentes 
 

8. La ONUDI organiza periódicamente foros sobre el desarrollo industrial inclusivo 

y sostenible (DIIS), en los que Estados Miembros y asociados de la ONUDI se dan cita 

para dialogar sobre diversos aspectos del desarrollo industrial, intercambiar 

conocimientos, forjar alianzas y conformar estrategias para promover el desarrollo 

industrial inclusivo y sostenible.  

9. En el Séptimo Foro sobre el DIIS, titulado “Alianzas para la Industria 2030”, se 

examinará la manera en que las alianzas innovadoras, como los programas de alianzas 

en los países (PCP) de la ONUDI1, pueden contribuir al logro de los objetivos nacionales 

en materia de desarrollo, y se pondrá de relieve la forma en que diversos asociados 

aportan conocimientos, experiencia, tecnología y recursos financieros para apoyar la 

industrialización, especialmente en África.  

10. En el evento participarán representantes de alto nivel de Gobiernos, 

organizaciones internacionales y regionales que apoyan la industrialización de África, 

instituciones financieras, el sector empresarial y otros asociados para el desarrollo, que 

darán a conocer sus experiencias y opiniones.  

  

__________________ 

 1 Los PCP constituyen el servicio programático más reciente de la ONUDI destinado a ayudar a 

los países a acelerar el desarrollo industrial inclusivo y sostenible. Este servicio se basa en alianzas 

de múltiples interesados con el objeto de lograr sinergias entre diferentes intervenciones 

y maximizar los resultados. Cada programa se adapta a las necesidades del país en cuestión, 

ajustándose a su programa nacional de desarrollo, y el Gobierno del país receptor lo asume como 

propio. Los PCP se centran en los sectores industriales prioritarios y las esferas clave del programa 

de desarrollo de los correspondientes países, y sus intervenciones tienen por objeto movilizar 

la inversión pública y privada para llevar a cabo proyectos industriales de gran magnitud. 

Por conducto de los PCP se prestan paquetes integrados que combinan servicios de la ONUDI 

de índole normativa, asesoramiento, asistencia técnica y funciones de convocatoria.  

https://www.unido.org/resources/policymaking-organs/general-conference/general-conference-18th-session
https://www.unido.org/resources/policymaking-organs/general-conference/general-conference-18th-session
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11. En general, el evento servirá para destacar la contribución decisiva que hacen las 

alianzas de múltiples interesados al ayudar a los países a imp ulsar el desarrollo 

industrial inclusivo y sostenible y la Agenda 2030. Al mismo tiempo, brindará la 

oportunidad de mostrar con ejemplos la forma en que los PCP movilizan conocimientos, 

experiencia, tecnología y recursos financieros de diversos actores para acelerar la 

ejecución de los programas de desarrollo de los países, así como el modo en que 

distintos asociados contribuyen al proceso de industrialización, en particular en África.  

 

  Cuestiones que se examinarán 
 

12. Formas en que las alianzas innovadoras pueden apoyar el cumplimiento de la 

Agenda 2030, en particular el ODS 9 relativo a la industria, la infraestructura y la 

innovación. 

13. Formas en que los PCP pueden facilitar la transformación estructural de las 

economías y acelerar la aplicación del Tercer Decenio del Desarrollo Industrial para 

África (DDIA III). 

14. Funciones específicas y a la vez complementarias de los Gobiernos, las 

instituciones financieras, el sector privado, las entidades de las Naciones Unidas y otros 

asociados para el desarrollo en la aceleración de la industrialización de África, y 

relación entre las iniciativas de los diversos asociados y los PCP.  

 

 

 b) Presentación del Informe sobre el Desarrollo Industrial 2020 
 

  Antecedentes 
 

15. El Informe sobre el Desarrollo Industrial es una publicación semestral 

emblemática y el principal producto de la labor de investigación de la ONUDI. En él se 

abordan las últimas novedades y tendencias en la esfera del desarrollo industrial a escala 

mundial, y en cada uno de sus números se examinan también con mayor detenimiento 

diversos aspectos pertinentes del desarrollo industrial.  

16. En la edición de 2020 se analiza el futuro de la producción manufacturera y la 

manera en que las nuevas tecnologías están repercutiendo en el proceso de 

industrialización de los países en desarrollo. En particular, el informe se centra en las 

tecnologías avanzadas de fabricación digital que giran en torno al concepto de la 

manufactura inteligente, en particular la robótica avanzada, el aprendizaje automático, 

el análisis de macrodatos y la Internet de las cosas en la industria.  

17. El acto de presentación servirá para exponer y examinar los principales mensajes 

del informe, que se espera que aporten nuevas perspectivas sobre la manera en que las 

tecnologías avanzadas de fabricación digital están transformando el proceso del 

desarrollo industrial. En él también se detallarán las posibles medidas que los países en 

desarrollo pueden adoptar a fin de prepararse para estos cambios.  

18. La presentación también pretende contribuir a estimular la reflexión sobre las 

futuras líneas de acción en materia de elaboración de políticas, prácticas de desarrollo, 

investigación y promoción.  

19. El tema del informe está estrechamente relacionado con el del 18º período de 

sesiones de la Conferencia General, por lo que en él se abordarán las condiciones clave 

necesarias para la innovación y la transformación en la industria y se resumirán las 

políticas pertinentes.   

 

  Cuestiones que se examinarán 
 

20. Razones por las que la industrialización sigue siendo el principal cauce para lograr 

el éxito del desarrollo en el contexto actual de rápida evolución tecnológica.  

21. Formas en que los países pueden servirse de la industrialización para desarrollar 

y mejorar las aptitudes y capacidades que necesitan para tener éxito en el nuevo 

paradigma tecnológico. 
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 III. Medida que se solicita a la Conferencia 
 

 

22. La Conferencia tal vez desee tomar nota de la información que figura en el 

presente documento. 

 

 


